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AOMi^iSTRÁCiON PROVihCiAL
GOBIERNO CIVIL

Deieíjadón ProvíRCiaí 
tía AbasîecÊmienîos y Transpones

Márgenes comercíaies para la venia 
áe fruías y horíahza.s

El Boletín OJlcial del Eslado núme
ro lO de fecha II del presente mes, 
publica la.Circular número 11/67 de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, por la que se 
fija márgenes comerciales para la 
venta de frutas y hortalizas.

A partir de la fecha antes señalada, j referidos
los márgenes máximos que podrán 
aplicarse en las ventas al detall de 
las frutas serán los siguientes:

Precio ele coste /ara el detallista

Pesetas
Margen comercial máximo Kilo

Plasta 5,99 pesetas kilo . . . 2,00 
De 6,00 a 9,99 pesetas kilo. . 4,00 
De 10,00 a 14,99 pesetas kilo. 5,00 
De 15 a 20 pesetas kilo. . . 6,00 
De más de 20 pesetas kilo. . 7,00

El margen máximo que se aplicará 
en las ventas al detall de las naranjas 
será el de 2,00 pesetas por kilo, y 
para los plátanos de 3,50 pesetas por 
kilo, en el que se incluye la pérdida 
del tronco.

Los márgenes máximos que se 

aplicarán en la venta al detall de las 
hortalizas serán los siguientes:

ellos la cantidad, variedad, clase co
mercial, precio (por unidad o kilogra
mo) e importe total.

E) Fecha de la operación y firma 
0 sello del vendedor.

El original del justificante se entre
gará ai comprador, quedando en po
der del vendedor el correspondiente 
duplicado. Ambos están obligados a 
conservar en su poder los expresados 
justificantes a disposición de los fun
cionarios encargados de la vigilancia 
de los precios, durante un plazo mí
nimo de quince días.

Los mismos requisitos serán teni
dos en cuenta cuando el detallista 
adquiera, al margen del mercado 
Central, productos para su comercia
lización, de almacenistas situados fue
ra de los citados mercados Centrales.

No se consideraián válidos los jus
tificantes (facturas, boletos, etc.), que 
presenten enmiendas, raspaduras o 
cualquier otra alteración.

Todos los artículos que se exhiban 
para su venta al público deberán 
tener marcado el precio de acuerdo 
con lo que se establece en la orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 
de junio de 1952, ratificada por Or
den del mismo Departamento de 15 
de febrero de 1961 y en la forma 
prevista en ambas disposiciones. Para 
aquellos productos cuya identifica
ción lo requiera, se hará constar ade
más de modo bien visible, la variedad 

j y clase comercial del producto,

Precio de coste /ara el detallista
Pesetas

Margen comercial máximo Kilo

Plasta 4,99 pesetas kilo. . . 3)00 
De 5,00 a 9,99 pesetas kiio. . 4,00 
De 10,00 a 15,00 pesetas kilo. 5)00 
Más de 15 pesetas kilo. . . 6,00 j

Pin las ventas al detall de las pata
tas el margen máximo será el de una 
peseta kilo.

En la venta de colifiores, repollos 
y escarolas, cuando se realicen por el 
detallista el destroncado y se haya 
desprovisto de las hojas exteriores a 

artículos, se tendrán en 
cuenta a estos efectos de precio, la 
disminución de peso que ello pueda 
representar.

En las operaciones de compra ven
ta que se efectúe en los mercados 
Centrales-Mayoristas, ya sean al con
tado 0 de pago aplazado, se expedirá 
por duplicado justificante acreditati
vo de la operación en la que deberán 
figurar necesariamente los siguientes 
conceptos: '

A) número de orden del justifi
cante.

B) Nombre o razón social de la 
firma que efectúa la venta.

C) Nombre y dirección del com- 
! prador.
i D) Artículos objeto de la opera- 
i ción, expresando para cada uno de
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Los comerciantes detallistas que j 
vendan sus productos al público están , 
obligados a facilitar a los comprado- i 
res, a petición de los mismos, nota ' 
de la venta, en la que deberá constar 
el producto vendido, variedad y clase 
comercial del mismo, precio por uni
dad e importe total de la operación, 
así como nombre o razón social del 
vendedoi y domicilio del estable
cimiento. ,

’ Todos los escalones que comercia- ' 
licen los artículos a que se hace ■ 
referencia anteriormente, tendrán en j 
cuenta lo dispuesto por la- también j 
citada Circular número lT/67, signi- j 
finando que las infracciones que se 1 
cometan a lo establecido en la tan j 

repetida circular 11/67, sé considera- - 
: rán alteraciones en la disciplina del Í 
' Mercado y serán sancionadas de con- ! 
i formidad con lo previsto en el De- j 

creto 3.052/1966, de 17 de noviem
bre, y en el Decreto-Ley 15/^967, 
de 27 de noviembre, sin perjuicio de 
que las mismas puedan considerarse 
como infracciones administrativas de 
otra índole e incluso de carácter penal.

Lo que se publica para general 
conocimiento.y cumplimiento.

Valladolid, 12 de enero de 1968. 
El gobernador civil, delegado pro
vincial. 342

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO
SERVICIO FORESTAL.—Año 1907-68

Relación de subastas que se han de celebra.’ en e.sí-a3 oficinas de Valladolid, Muro, 5. el próximo día 30 de este mes de enero, con 
arreglo al pliego de condiciones publier do en el «Boletín Cíicial» de Valladclin, C día 17 de septií robre de 1966.

tai—B—t«r>—gmanevnn u am» 1 ■ luaw >wawan » w wgww<Mr« ■—a > 1 n Mwq"gg<gg^< ' ”?y^g«*g* ”íjg¥t*”^:^í!^

NUM. DE ARBOLES I VOLUMENES

TASACION

Pesetas

Fecha

TERMINOS MUNICIPALES
LOTE

N.® Made- 
rable

Leñosos
Ma .’.era

M/3

Lena de 
tronco

Est.

Leña de 
copa

Est.

de
subasta

(Loares........................... 1 2.672 2.937 514,177 
31 7,266 
3 53,781 
2;:5,490 
200,951

899,958

200,394

577,403

2.: 5,044

293 559 140.552
\ Utrero 2 2.257

2.189
1 585

1.153
894

115 339 106.275
•P;intAnn dpi Pnrvn?í . . . .  ........................../ Onín tonina - 3 89 308 130.495 \O

/ Armada......................... 4 293 29 187 114.999
5 1.375 309 30 168 97.638

rl o VíHsílArA 1 711 95 532.922 o
^díidlLK VllldldUV................

1 408 3 1 41 130.380
a

Ullía

3 15.392 3.210 83 186 168.980
<V

T dpi ArrOVÚ. » 4 a * '1 322 21 5 203-&í4_
;LQ__ bV-íXaULaiiw vi'2. JLylllC*l VO i ii * v ^ w ,

La apertura de pliegos será a las orí 2 de la mañana del día citado. i Paco
Se admiten pliegos en estas oficina: hasta las frece horas del día 29 de este mes de enero. | • "^ 
Valladolid, 16 de enero de 1953. —El i igeakro jefe accidental, Dayid Azcarreíazábah 1 píos.. ,399-223

Camlsarta fié Agoas de la tenca ; 
fiel Oyera í

CGncesIúR fié Aguas PfiSnicas |

Habiéndose formulado la petición i 
que se reseña en la siguiente j

NOTA |

Nombre del peticionario: Comuni- ¡ 
dad de Regantes de Canalejas de Pe- ! 
ñafie!. . !

Clase de aprovechamiento: Riegos i 
de 6o hectáreas. í

Cantidad de agua que se pide: 6o ' 
litros por segundo. j

Corriente de donde ha de deriyarse: !

Río Duratón, j

Términos municipales en que radí- j 
carán las obras: Canalejas y Torre de
Peñafiel (Valladolid). ;

Dé conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927) modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan- 
tes, se abre un plazo, que terminará" 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. ,

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticío* 

nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También sé admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas, del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo

MCD 2022-L5



20 de enero de 1968 3

de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 

^^^scrite •por los mismos.
''Valladolid, Í2É de diciembre de 

<1967.—El Ingeniero comisario de 
Aguas, Lms Díaz-fZaneja y Pando.

3.666—224

Patrimonio Foresioi dsS gitano

8." División Kidroiógico Foresta! dei Duero

AM Ü N C Ï o

Convenientemente autorizada por 
la Superioridad, esta Jefatura Regio
nal anuncia la enajenación en pública 
subasta y por el procedimiento de pu
jas a la llana, de dos lotes de chatarra 
formados por diversos aperos y moto- alcalde, Martín Santos Romero.
res dados de baja, con arreglo a las W' 

. . . , .^^/5 168—226condiciones técnicas y legales que se 
encuentran a disposición del público 
en el tablón de anuncios del Patrimo
nio Forestal del Estado, Mayor, 83, 
Madrid; en la 8.^ División Hidroló
gico Forestal del Duero, Muro,. 4, 
Valladolid; en el Servicio H.° Fores
tal de León, Plaza de Calvo Sotelo, 9, 
y en el Servicio H.° Forestal de Za
mora, Avenida de Víctor Gallego, 
número 15-

La subasta tendrá lugar en las ofi- 
' ciñas de la 8? División, a las doce 

horas del día 26 de febrero de 1968, 
pudiendo examinarse los materiales a 
subastar en los lugares que el pliego 
de condiciones indica.
{ Valladolid, ib-de enero de 1968. 
El ingeniero jefe regional (ilegible).

341—225

ÂDM!ÜISTRÂGI8!4 MUNiCiPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Plabiendo presentado don Francis

co Capellán Gómez, con domicilio en 
calle Platerías, número 5, solicitud 
de licencia para derribo de la casa 
n.® 10 de la calle Gondomar; por la 

presente se hace saber a quienes 5e 
consideren afectados de algún modo 
por el derribo que se pretende reali
zar, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co.- 
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5-° de la Secretaría Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a, del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre ^et-l-çôl.
^Valladolid, -d’ de enero de 1968.

30® f
bertíbos y demoliciones

Habiendo presentado don Godofre
do Garabito Gregorio, con domicilio 
en Independencia, número 3, solici
tud de licencia para derribo del edi
ficio sito en la calle Verbena, n.°'9 y 
Ii; por la presente se hace saber 
a quienes se consideren afectados 
de algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.® de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

Valladolid, II de enero de 1968. 
EÍAlcalde, Martín Santos Romero.

232—32/

ALCAZAREN
El próximo día 30 de los corrien

tes y horas de las once y doce de su 
mañana, respectivamente, tendrán 
lugar la celebración de la cuarta 
subasta para el aprovechamiento 
de cortas de pinos de los montes 
Pinar de Arriba y Pinar de Abajo 
de este Municipio, consistentes en 
700 y 1.018 pinos, bajo los tipos de 
tasación de 86.814 pesetas y 213.530 
pesetas; cuyos pliegos de condicio
nes pueden examinarse, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y las 
plicas se admitirán todos los días 
hábiles hasta el anterior señalado 
para las subastas y hora de las 
trece.

Alcazarén, 10 de enero de 1968.— 
El alcalde, F, Cejuela.

197—228

^ALMENARA DE ADAJA
Aprobada por la Corporación la 

prórroga del presupuesto municipal 
ordinario de 1967, para regir en el 
ejercicio económico de 1968, se 
halla expuesta al público, en Secre
taría, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada 
podrá presentar, contra el mismo, 
las reclamaciones oportunas, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Almenara de Adaja, 10 de enero 
de. 1968.—El alcalde, Manuel Gó
mez Aguado.

1 222—229/<^0 - -----
BOLAÑOS DE CAMPOS

Aprobado pdt este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de 
servir de base a la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de 
las praderas de Propios de este 
Ayuntamiento, y parcela denomi
nada El Riego,' se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, de conformidad al artículo 24 
del Reglamento de Contratación, al 
objeto de oír reclamaciones por es
crito.

Bolaños de Campos, 10 dé enero 
de 1968.—El alcaide (ilegible).

193—230

BRAHOJOS^DE MEDINA
Acordado por este Ayuntamiento 

prorrogar el presupuesto municipai 
ordinario del año de 1967, para el 
ejercicio de 1968, se halla de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espaciO' de quince días hábiles, 
para oír reclamaciones.

Brahojos de Medina, 13 de enero 
de.,, 1968.—El alcalde, José Gutié- 
rré®/''^- , 39'1^331)
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CUBILLAS DE SANTA MARTA
Acordada por el Ayuntamiento' 

prórroga dél presupuesto' ordinarW' 
de 19'67, para el año 1968, que^a. 
expuesto' al público, durante el pía-' 
zo de quince días hábiles, a efectos; 
de examen y reclamaciones. ' ^

Cubillas de Santa Marta, 12 de ' 
enero de 1968.—El alcalde, Pruden
cio, J^ingu-ez-:”^ 

^"■"--■^ 1 346—232

SQ FUSWE EL S'OL 
robada^’-^r el Ayuntamiento 
'"’Ta 'prórroga del presupuesto' ordina

rio del añO' 1967, para el de 1968, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntmiento, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo se podrán formulár, 
respecto al mismo, las reclamacio- i 
nes convenientes, de conformidad ’ 
al articulo' 683 de la vigente -Leyi 
de Régimen Local. 1

^Euente el Sol, 8 de enero de 1968. 
ç^P-ËÎ alcalde, Javier Galicia.

■ < . Í 350—233

\^Í^O-7--
-^fLEANG-l^E OLMEDO

Rectificación de anuncio
Observándose error en el anún- 

cio publicado' en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, número 281, de 
fecha 12 de diciembre último, sobre 
ex3po'sició'n al público del presu
puesto ordinario de 1968, se rectifi
ca y queda redactado en la forma 
siguiente:

Habiendo sido aprobada por el 
Ayuntamiento' Pleno de mi presi
dencia la prórroga del presupuesto 
municipa'l ordinario de 1967, para 
el próximo ejercicio de 1968, con 

.las formalidades legales, se exp'one 
al público', en la Secretaría de la 
Corporación, por término' de quin
ce días hábiles, el expediente ins
truido al efecto, 'durante cuyo pla
zo podrán formuiarse reclamacio
nes, a tenor de lo establecido en el 
artículo 194-4 del vigente Regla- 
mento de Haciendas Locales'

LlanO' de Olmedo, 12 de enero de 
1968,~-E'l alcalde, José M.^ Hur
tado.

221—234

v-MEGECES
Aprobada por este Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto muni
cipal ordinario que ha regido' el 
ejercicio de 1967, para el próximo 
ejercicio de 1968, queda expuesto 
ai público, para oír reclamaciones, 
dé acueida con lo determinado- $n

la vigente Ley de Régimen Local y 
<.,^g^J®.,entp de 'Haciendas Locale's. 

Megeces, 29 ; de diciembre de 1967. 
Ei alcalde, Eusebio Martín.

. . -Sé - 212—235

. pEÑAFí»©R DE HORiNIjA
Aprobada- por esta Corporación 

la prórroga del presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio de 
1988, estará de manifiesto al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
durante los cuales podrá ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, co'n 
arreglo al artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local.

Peñaflor de Hornija, 9 de enero 
yde 1968.—El alcalde, Nestorio Sán- 

chez. ' \
< 189—23Û

..^SANTQ'MEW LE PISUERGA
Rectificación de anuncio

Observado error en el anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 296, de fecha 
30 de diciembre último',, sobre ex
posición al público del presupuesto 
ordinario de 1968, se rectifica y 
queda redactado- en la. forma si
guiente :

Acordada por este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto' ordina
rio del año de 1967, para regir 
durante el año actual, estará de 
manifiesto al público-, en la Secreta
ría municipal, por término- de quin
ce días, el ' expediente de dicha 
prórroga, a efectos de examen y re
clamación.

Santovenia de Pisuerga, 12 de 
enero de 1968:-E1 alcalde, É. Arias.

- ' ' 348—237

VILLANUEVA 
' DE LGSJNEANTES

Aprobada por 'la Corporación la 
prórroga del presupueso' municipa'l 
ordinario de-l -ejercicio de 1967, pa
ra qu'e rija el mismo en el de 1968, 
estará de manifiesto- al .público, en 
esta Secretaria, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presen
tar, contra la misma, las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante .quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Villanueva de. los Infantes, 5 de 
enero de 1968.—-El alcalde, Julián 
Martínez,...

ADMIHISTRACI^E jüSTiC!A
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Doñ Luis González San José, juez 

municipal del distrito' número 
uno de los de-Valladolid.
Por el presente hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se 
•sigue procedimiento de juicio ver
bal, registrado con el número- 143 
de 1967, a instancia de doña Tecla 
Roldán, que gira C0'n el nombre 
comercial de “Recambios Asensio”, 
contra do'n Francisco Moyano Bui
trón, vecino de Valladolid,, en rebel
día en el procedimiento, en recla
mación de cinco mil doscientas 
cincuenta y cuatro -pesetas (5.254 
pesetas) de principal más las costas 
y para hacer pago a dicha denian- 
dante de tales responsabilidades se 
tiene acordado, en providencia de 
treinta d-e diciembre- pasado', sacar 
por primera vez a la venta en pú
blica subasta y por término' de ocho 
días, lO'S bienes de la clas'e de mue- 
biles embargados como de la propie
dad de dicho demandado, y conde
nado al pago que. a continuación se 
relacionan y con las prevenciones, 
que se indican.

Bienes embargados y que son 
objeto de subasta

1 .° Un televisor Emerson, de 23 
pulgadas. Valorado en 6.800 pese
tas,

2 .° Un armario de dormitorio. 
Valorado en ,1.500 pesetas.

3 .® Ún comodín. 'Valorado en 
1.000 pesetas. . -

4 .° Dos butacas descalzadoras. 
Valoradas ©n 800 pesetas.

Total, 10.100 pesetas.
Cantidad que servirá de tipo' para 

la subasta, y la cual tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día treinta y uno de enero 
actual, a las doce horas.

PREVENCIONES
Que los licitadores deberán con

signar, previamente, para tornar 
parte en la subasta una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los- bienes y 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las do'S terceras partes 
del avalúo.

Los bienes se encuentran deposi
tados en el domicilio del demanda
ndo en esta ciudad, calle de Rueda, 
27, donde pueden ser examinadO'S 
por los licitadores.

Dado en Valladolid, a dos de ene
ro de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Luis González San José.— 

secretario, Miguel To- 
’Wes.--.4 . 414—239
WWTA DE U ^ÍPÜTACÍON PI^OWÇMÆi
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